
Sen. Alejandro Armenta Mier 
Presidente de la Mesa Directiva 
Comisión Permanente 
Presente 

La suscrita, Cecilia Sánchez Garcia, Senadora de la República por el estado de 

Campeche e integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento de Regeneración 

Nacional en la LXV Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 78, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 116, 122 y demás de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos; 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 8, numeral1 fracción 11 y 276 

numeral 1, fracción 1 del Reglamento del Senado de la República, someto a la 

consideración de esta Honorable Asamblea proposición con punto de acuerdo al 

tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El derecho al medio ambiente sano fue reconocido oficialmente como un derecho 

humano fundamental por el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones 

Unidas 48° periodo de sesiones del 13 de septiembre al 11 de octubre de 2021, en 

su Resolución 48/13. El derecho humano a un medio ambiente limpio, saludable y 

sostenible. 1 En dicha resolución se reafirmó que todos los derechos humanos son 

universales, indivisibles e interdependientes y que están relacionados entre sí. 

El Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas consideró los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible", 

respecto a que la erradicación de la pobreza es el mayor desafío mundial y requisito 

1https :/ J do e u me n ts-d d s-ny. un. org/ do c/U N DOC/ G E N/G 21/2 89 /53/P D F / G 212 895 3. pdf?O penE le m e nt 
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indispensable para el desarrollo sostenible, así como el lograr el desarrollo 

sostenible en las dimensiones económica, social y ambiental de forma equilibrada 

e integrada. 

En la dimensión ambiental se reconoció que los ODS y la protección del medio 

ambiente, incluidos los ecosistemas, contribuyen al bienestar humano y al disfrute 

de los derechos humanos a la vida, al más alto nivel posible de salud física y mental, 

a un nivel de vida adecuado, a una alimentación adecuada, a la vivienda, al agua 

potable y el saneamiento y a la participación en la vida cultural, para las 

generaciones presentes y futuras. 

En tanto lo anterior, México asumió compromisos concretos en cuanto al cuidado 

del medio ambiente y a la preservación de los recursos naturales, entre ellos el de 

asegurar la conservación de los ecosistemas montañosos, incluida su diversidad 

biológica, a fin de mejorar su capacidad de proporcionar beneficios esenciales para 

el desarrollo sostenible, y el adoptar medidas urgentes y significativas para reducir 

la degradación de los hábitats naturales y detener la pérdida de biodiversidad, en lo 

particular el cuidado y protección de los bosques. 

Retomando nueva línea argumentativa, el marco normativo nacional del derecho a 

un medio ambiente sano se conforma, además de los tratados internacionales y de 

los compromisos asumidos en razón de la agenda 2030, en el párrafo quinto del 

artículo 4o y en la fracción XXIX-G del artículo 73, ésta en tanto que establece el 

carácter concurrente de la materia ambiental entre la Federación, las entidades 

federativas y los municipios, disposiciones contenidas en nuestra Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por otra parte, el marco normativo secundario nacional en materia del medio 

ambiente se conforma, entre diversas leyes y normas oficiales mexicanas, por la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) y por la 
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Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS). En ambas se establece 

el carácter concurrente de los tres órdenes de gobierno y declaran sus disposiciones 

como de orden público y de interés social. 

Asumidos los compromisos de los ODS y en observancia a las normas de derechos 

humanos, México está obligado a diseñar e implementar políticas públicas para 

proteger los bosques y los ecosistemas montañosos, acciones que requieren de 

recursos suficientes. Sin embargo, la realidad cotidiana es muy diferente dado que 

conforme a la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO), el país ocupa el quinto lugar mundial en deforestación por la 

acción humana, el interés económico y por la omisión, complicidad e incapacidad 

de las autoridades de los tres órdenes de gobierno. 

En cuanto a los recursos presupuestales asignados a los principales entes públicos 

responsables del cuidado al medio ambiente y de la preservación de bosques y 

selvas, descontando la inflación registrada de enero del 2019 a abril del 2023 

(24.49%) 2 , el presupuesto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (SEMARNAT) en 2023 fue menor en 401.8 millones respecto a 2019; de 

730.3 millones el de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR); de 96.2 millones 

el de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), y de 129.2 

millones de pesos el de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

(PROFEPA). Todos de 2023 respecto a 2019 (Ver tabla infra). 

Asignaciones presupuestales Ramo 16: Medio ambiente y recursos naturales 
(2019 - 2022) 

PEF SEMARNAT CONAFOR CONANP PROFEPA 
2019 2,096,015,930 2,765,227,033 843,553,106 796,163,372 
2020 1,927,601 ,091 2,586,244,132 869,536,230 793,069,656 
2021 1,779,920,980 2,362,348,480 866,383,279 742,103,128 
2022 2,071,744,771 2,440,956,124 887,345,822 776,476,505 

2 Calculadora de inflación INEGI. fndice Nacional de Precios al Consumidor. Índice general (índice 
base segunda quincena de julio 2018 = 100) 



PEF SEMARNAT CONAFOR CONANP PROFEPA 
2023 2,1 09,183,226 2,533,227,211 930,376,724 830,341,358 

Var. mdp reales -401,756 - 730,343 -96,203 w 129,169 
2023/2019 
Fuente: elaboración propia con datos obtenidos del Consejo Civil Mexicano para la Silvicultura Sostenible, 
A.C. Boletrn 1022, 15 de septiembre del2022. www.ccmss.org.mx{wQ-contentluQioads/1022-QresuQuesto-

1 oara-medio-ambiente 

Según la SEMARNAT el 70% del territorio mexicano está cubierto de bosques, 

selvas, manglares y matorrales, lo que ubica a México en el decimosegundo lugar 

mundial en patrimonio forestal; sin embargo, según la CONAFOR3, la deforestación 

bruta promedio anual en México corresponde al orden de entre 250 a 260 mil 

hectáreas 4 , y el 95% de la deforestación sucede de manera ilegal. Para este 

organismo la deforestación y la degradación del suelo constituyen las principales 

causas de la pérdida del patrimonio natural, resultando particularmente afectada la 

Sierra Madre Occidental, particularmente, entre otras entidades, el Estado de 

Jalisco. 

El fenómeno de deforestación y tala ilegal en el Estado de Jalisco, específicamente 

en las áreas boscosas de los municipios de Puerto Vallarta, Mascota y Talpa de 

Allende, se encuentran gravemente afectados por la deforestación, la tala ilegal y 

por los incendios inducidos. Por los caminos y brechas de poblados como: Las 

Guásimas, El Jorullo, El Nogal, Barandillas, Zapotán, Cerro del Cabro y Camao, 

entre otros, los bosques, antes frondosos, están a punto de desaparecer. 

Por los caminos rurales de las comunidades referidas, diariamente y a todas horas 

circulan pesados camiones cargados con troncos de árboles talados, y el 

3 Organismo Público Descentralizado cuyo objetivo es desarrollar, favorecer e impulsar las 
actividades productivas, de conservación y restauración en materia forestal, así como pattlcipar en 
fa formulación de los planes, programas y en fa aplicación de fa polftica de desarroffo forestal 
sustentable. 

4 CONAFOR Programa Anual de Trabajo 2022, pág. 12 



inconfundible sonar de las motosierras es una constante. Sin embargo, se pueden 

recorrer grandes distancias sin encontrar a ninguna autoridad, de cualquier orden 

de gobierno, que ponga alto a esta devastación, lo que hace sospechar de la 

existencia de acuerdos entre autoridades y taladores. 

Por lo expuesto, y ante la evidente imposibilidad del Estado Mexicano de cumplir en 

sus términos los compromisos internacionales en materia concurrente del cuidado 

al medio ambiente, en la protección de los ecosistemas montañosos, de bosques y 

selvas, y de solidarizarse con las metas en materia del cambio climático del derecho 

humano a un medio ambiente sano, asumiendo, la responsabilidad que como 

Senadora de la República me asiste, presento el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

Primero. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente a los titulares de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales; de la Comisión Nacional Forestal; de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente; del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, y de las 

autoridades de los municipios de Puerto Vallarta, Jalisco; Mascota, Jalisco; y de 

Talpa de Allende, Jalisco, a que en un término de 20 días hábiles posteriores a la 

publicación del presente exhorto presenten a esta soberanía un informe detallado 

sobre las acciones concurrentes implementadas para la protección de las zonas 

boscosas y ecosistemas montañosos correspondientes a dichos municipios. 

Segundo. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente a los titulares de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales; de la Comisión Nacional Forestal; de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente; del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, y de las 

autoridades de los municipios de Puerto Vallarta, Jalisco; Mascota, Jalisco; y de 



Talpa de Allende, Jalisco, a que en un término de 20 di as hábiles posteriores a la 

publicación del presente exhorto, presenten a esta soberanía un informe detallado 

sobre las concesiones de explotación maderera en las zonas boscosas de estos 

municipios. 

Tercero. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente a los titulares de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales; de la Comisión Nacional Forestal; de la Procuradurla Federal de 

Protección al Ambiente; del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, y de las 

autoridades de los municipios de Puerto Vallarta, Jalisco; Mascota, Jalisco; y de 

Talpa de Allende, Jalisco, a que en un término de 20 dlas hábiles posteriores a la 

publicación del presente exhorto, presenten a esta soberanía un informe detallado 

las detenciones de taladores ilegales de los bosques y zonas montañosas de estos 

municipios. 

Dado en el salón de Sesiones de la Comisión Permanente a los 31 dlas de mayo 
de 2023. 

Sen. Cecilia Sánchez García 


